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1. Introducción 

 

 

 

Este manual está construido con la finalidad de definir y conceptualizar los 

indicadores de seguridad ciudadana y convivencia pacífica desde el enfoque de 

prevención, el mismo que coadyuvará a comprender a la violencia y delincuencia 

como un fenómeno social. 

 

 

 

 

El manual servirá de guía para las instituciones en el sector de seguridad, quienes 

tendrán acceso a la descripción de los indicadores y a partir de estos se construya 

los estudios que servirán para las propuestas de políticas públicas de seguridad 

ciudadana. 

 

 

 

 

Para la definición de los indicadores que se encuentran en este manual se cuenta 

con referencias nacionales e internacionales en las que recomienda la manera 

correcta de definir los indicadores de violencia y delincuencia, para luego ser 

estudiados de manera integral. 
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2. Marco conceptual 

 

 

La fijación de indicadores de seguridad ciudadana y convivencia pacífica 

como ideal alcanzable, a partir de la políticas públicas establecidas desde la 

prevención del acontecimiento delictivo, parte por la fijación concreta y correcta de 

los mismos, existen diversas manera de conceptualizar los indicadores además de 

sus tipos, un indicador según la definición de la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE)   es “Una medición objetiva y con 

validez estadística, que monitorea niveles y cambio en el tiempo de un 

fenómeno social importante”. Por tanto, en cuanto a la medición y evidencia de 

los hechos delictivos es fundamental empezar desde la importancia de la 

prevención a partir de la evidencia (Sherman, 2012), donde vamos a citar uno 

de los principios nombrados por Lawrence W. Sherman1, en su publicación 

realizada en conjunto con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

“Desarrollo y evaluación de programas de Seguridad ciudadana en 

América Latina: Protocolo para la prevención del Delito a partir de la 

evidencia”,  en el cual se menciona que: 

 

“El delito debe clasificarse de una manera que resulte útil para la 

prevención”, este principio se basa principalmente que en lugar de registrarse  un  

delito por categorías y por jurisdicción, se lo registre por episodios con una 

mayor desagregación, para ser analizado desde diferentes puntos de vista y 

necesidades de acuerdo a los cambios en los patrones delictuales, que se van 

identificando y presentando; Sherman indica que la forma de clasificar el delito 

desde el código penal sería opuesta a este principio, ya que se van tomando en  

                                                           
1
 Lawrence W. Sherman es Director del Instituto de Criminología de la Universidad de Cambridge, donde se ha desempeñado 

como profesor de Criminología desde 2007. También es director del Centro de Jerry Lee Experimental de Criminología y 
Presidente de la Cambridge Programa Ejecutivo Policía. Obtuvo su doctorado en la universidad en la Universidad de Yale, y 
ha sido investido Doctor Honoris Causa por la Universidad de Estocolmo y la Universidad Denison. 
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cuanto las necesidades operativas y que brindan la información útil y oportuna que 

es canalizada a través de las iniciativas policiales. 

 

 

El delito puede definirse desde varias aristas entre las cuales están el derecho 

penal y la sociología, la criminología define al delito de una manera global  e 

integradora no solo desde el problema real y evidente sino a partir de todo un 

problema construido, según José R. Agustina2 (2012) menciona que: 

 

 “Criminología abarca así, en realidad, todo un amplio conjunto de comportamientos 

humanos que vienen a provocar una reacción social de rechazo, una respuesta de 

oposición por parte de la comunidad, motivada por los daños individuales o colectivos   

que tales comportamientos producen”. 

 

Una de las corrientes que las últimas décadas ha tomado fuerza por efectividad de 

su accionar son las Políticas Orientadas a la solución de los problemas, donde 

Herman Goldstein3 explica esencialmente, sobre la prevención situacional de la 

delincuencia, determinando las formas para analizar cada problema tomando 

fuerza desde la identificación en cada componente que involucra la comisión del 

hecho delictivo, la aplicación del método "Búsqueda, Análisis, Solución y 

Evaluación" (BASE) o conocido también como SARA4 por sus siglas en inglés, 

otorga el tratamiento a cada fenómeno delictual-criminológico a ser estudiado de 

manera integral, siguiendo los pasos de Búsqueda, Análisis, Solución y 

Evaluación, siendo una forma consistente para llegar a establecer los factores, 

                                                           
2
 José Ramón Agustina Sanllehí Profesor visitante en Cambridge Instituto de Criminología (2007), Pace Law School (2008), 

y la Universidad de Rutgers (2009), autor de numerosos artículos y libros sobre diferentes temas relacionados con la 
informática y la prevención del delito. 
3
 Herman Goldstein es profesor emérito de la Universidad de la Escuela de Leyes de Wisconsin-Madison y el 

arquitecto original del enfoque orientado a los problemas de la actuación policial. Sus primeras experiencias en el trabajo con la 
policía en Filadelfia como estudiante de posgrado en administración gubernamental de la Universidad de Pennsylvania y 
posteriormente como ayudante del administrador de la ciudad de Portland, Maine. Pasó dos años observando las operaciones 
en el lugar de la calle de la policía en Wisconsin y Michigan como investigador con la encuesta de la Fundación Americana de 
Abogados de la Administración de Justicia Penal, y luego participó en la fase de análisis de ese proyecto de referencia. 
4
 Scanning, Analysis, Response, Assessment. 
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sobre los que se aplica las políticas de prevención y además sobre los cuales se 

evalúa la pertinencia e impacto de las mismas. 

 

La criminología ambiental desarrolla su estudio en conocimiento fáctico del medio 

ambiente y los factores del entorno que influyen el hecho delictivo, factores que se 

traducen en 5 componentes que son: el espacio geográfico, el tiempo, ausencia 

de vigilancia, delincuente o victimario y la victima u objetivo, que en el momento 

que se preste la oportunidad propicia, se consume el hecho criminal. 

(Brantingham y Brantingham, 1991)5. 

 

Con la identificación de estos factores generadores de la actividad delictual, 

aparece la activación de la prevención situacional (Clarke, 1995) donde sus 

métodos son basados en la reducción de la oportunidad del delito (Teoría de la 

oportunidad)6, que además se fundamenta en el triángulo del delito (Clarke y Eck, 

2005) que se describe desde la teoría de las actividades rutinarias7. 

 

3. Concepto de Violencia 

 

“El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de 

amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que 

cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños 

psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones”. (Organización Mundial de la 

Salud, 2011). 

 

                                                           
5
 Patricia Brantingham Directora, ICURS Instituto, profesor de la Universidad de Computacional Criminología, Facultad de 

Criminología, Áreas de interés: criminología computacional, la teoría del patrón, la criminología ambiental, CPTED, 
planificación de la justicia penal, evaluación de políticas. Paul Brantingham  Director Asociado, ICURS Instituto, profesor de la 
Universidad de Análisis Criminal, Escuela de Criminología, Áreas de interés: criminología Computacional, criminología 
ambiental, ecología de la delincuencia, el crimen de análisis, criminología histórica, la justicia penal comparado, ayuda legal y 
otros asuntos relacionados. 
6
 En la prevención del delito situacional, la “oportunidad” es considerada “una causa principal del delito”.  

7
 La teoría de la actividad rutinaria es una de las principales teorías de la “criminología ambiental o de entorno”. Fue 

desarrollada por los criminólogos Lawrence Cohen y Marcus Felson como parte de su trabajo de investigación en la teoría de 
la prevención del delito. 
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El Estudio Mundial sobre el Homicidio (2013) publicado por la Oficina de 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) manifiesta que: 

 “El homicidio intencional constituye uno de los indicadores más completos, 

comparables y precisos para medir la violencia”, y que el “Homicidio doloso 

(junto con otros delitos violentos) es una amenaza para la población en cuanto 

a que su impacto va más allá de la pérdida de vidas humanas y puede generar un 

entorno de miedo e incertidumbre”. 

 

Por lo tanto la UNODOC para profundizar en la naturaleza misma del homicidio 

intencional (doloso) y que la comunidad internacional pueda comprender de mejor 

manera la complejidad del homicidio y sus diferentes efectos, propone una 

tipología del homicidio que los clasifica en tres clases distintas: 

 

Homicidio vinculado a otras actividades delictivas, 

Homicidio asociado a conflictos interpersonales, 

Homicidio relacionado con motivaciones sociopolíticas. 

 

Según el Protocolo de Indicadores Estandarizados de Convivencia y Seguridad 

Ciudadana señala al Homicidio como “Lesiones intencionales ocasionadas por una 

persona a otra que causan la muerte, (excluye las muertes lesiones de tránsito y 

otras lesiones no intencionales)”. 

 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), la violencia se clasifica 

en tres grandes categorías: 

 

1. Violencia auto-infligida 
 

1.1 Suicidios 
 

1.2 Autolesiones  
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2. Violencia interpersonal 
 

2.1 Violencia intrafamiliar o de pareja 
 

2.2 Violencia comunitaria 
 

 

3. Violencia Colectiva 
 

3.1 Social 
 

3.2 Política 
 

3.3 Económica 

 

 

4. Consideraciones metodológicas 

 

 Uno   de   los   principios   del   análisis   es   la   obtención   de   la   mayor 

desagregación de la información del fenómeno estudiado inclusive 

geográficamente, es por esto que mientras más datos sobre los hechos 

delictivos producidos tengamos, mejor será la comprensión de los mismos. 

 

 Por este motivo se propone, sin bien se conceptualizará los indicadores que 

en  primera  instancia  nos  servirán  para  medir  y  evaluar,  también  es 

necesario  evidenciar la  existencia  en  el  caso  que  hubiere  otro  u  otros 

delitos asociados en el mismo hecho, sin perjuicio al registro de los eventos 

que sirven como base de la estadística oficial. 

 

 Esto será el delito contabilizado de acuerdo a la primacía establecida más 

adelante  en  este  mismo  manual,  será  registrado  como  delito  1;  y  por 

consiguiente los otros delitos como delito 2 y de ser el caso hasta "n" delitos, 

cabe señalar que los delitos de violencia son primacía sobre el resto de los 

delitos. 
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 Para la conceptualización de los indicadores se tomará en cuenta en 

primera instancia la tipificación del tipo de delito establecido en el Código 

Orgánico Integral Penal (COIP), y la clasificación de ese delito se lo realizará 

de acuerdo al marco conceptual propuesto. 

 

 Se   considerarán   los   conceptos   obtenidos   a   partir   de   las   teorías 

criminológicas  especialmente  en  la  cuales  se  tiene  como  base  para  la 

generación de políticas públicas de prevención en el ámbito de seguridad 

ciudadana y convivencia pacífica. 
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5. Conceptualización de los indicadores de seguridad ciudadana y convivencia 

pacífica desde el enfoque de prevención 

 

5.1. Por muertes 

 

 

5.1.1. Naturales 

 

Es aquella que se produce a consecuencia de la vejez o de una enfermedad de 

origen biológico que tiene la persona. 

 

5.1.2. Estado de descomposición  

 

Corresponde al hallazgo del cuerpo humano o partes del mismo, en estado de 

putrefacción, que es el momento en el que se simplifican las estructuras químicas 

del organismo, debido a factores exógenos y endógenos. 

 

5.1.3. Osamentas 

 

Corresponde el hallazgo de segmentos corporales esqueletizados, osamentas o 

fragmento óseas del ser humano.  

 

5.1.4. Productos del aborto 

 

Corresponde al hallazgo de cuerpos en su fase del desarrollo que inicia en la 

semana nueve en el vientre materno y no llega a producirse el nacimiento; o aún 

después de su nacimiento no llega a registrarse al ser como nacido vivo. 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
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5.2. Muertes violentas 

 

Se  debe  entender  en  un  sentido  amplio  del  término  e  incluye   cualquier 

fallecimiento que tenga su origen en un factor externo al individuo, ya sea de 

origen accidental, provocado  o voluntario. 

 

Para la ubicación geográfica de los eventos de muertes violentas, se debe 

considerar el lugar de ocurrencia de la lesión fatal, y en las características 

temporales la fecha de ocurrencia de la lesión fatal, y en los casos de putrefacción 

o descomposición se tomará la fecha de levantamiento del occiso.  

 

Las variables del evento de muerte violenta se anexarán al presente Manual.  

 

A las muertes violentas se las clasificó en: 

 
1.  Homicidios Culposos 
2.  Homicidios Dolosos 
3.  Suicidios 
4.  Uso progresivo de la fuerza 
5.  Accidental.  

 

5.2.1. Homicidios culposos 

 

Las muertes violentas culposas son consideradas aquellas que son producto de 

hechos fortuitos y espontáneos sin la intención de causar daño, pero por culpa de 

dicha acción se ocasiona la muerte de una o más personas, se clasifican en: 

a) Accidentes de Tránsito 

“Es la muerte ocasionada por una lesión en un evento de tránsito. (Sin importar el 

momento en que sucede la muerte)” Protocolo de Indicadores Estandarizados de 

Convivencia y Seguridad del Sistema Estadísticas de Salud. 
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b) Mala práctica profesional 

 

La persona que al infringir un deber objetivo de cuidado, en el ejercicio o 

práctica de su profesión (acreditada), ocasione la muerte de otra. Art. 146 del 

COIP; para lo cual se incluirá la clasificación de profesión según el INEC. 

 

c) Aborto con muerte de la madre 

Cuando los medios empleados con el fin de hacer abortar a una mujer causen la 

muerte de ésta. Art. 147 del COIP. 

 

5.2.2. Homicidios dolosos 

 

Son aquellas muertes violentas cuya característica principal es que existió la 

intención (dolo) de causar la muerte a la víctima por parte del victimario. 

 

a) Homicidio 

 

Según el Art. 144 del COIP el Homicidio se considera como la muerte dada por 

una persona a otra. El hecho de privar de la vida a un hombre o mujer, 

procediendo con voluntad y malicia, sin circunstancias que excuse o legitime, y sin 

que constituya asesinato. 
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b) Asesinato 

 

El homicidio que se cometa con alguna de las siguientes circunstancias: 

 

 A sabiendas, la persona infractora ha dado muerte a su ascendiente, 

descendiente, cónyuge, conviviente, hermana o hermano. 

 Colocar   a   la   víctima   en   situación   de   indefensión,   inferioridad   o 

aprovecharse de esta situación. 

 Por medio de inundación, envenenamiento, incendio o cualquier otro medio se 

pone en peligro la vida o la salud de otras personas. 

 Buscar con dicho propósito, la noche o el despoblado. 

 Utilizar medio o medios capaces de causar grandes estragos. 

 Aumentar deliberada e inhumanamente el dolor a la víctima. 

 Preparar, facilitar, consumar u ocultar otra infracción. 

 Asegurar los resultados o impunidad de otra infracción. 

 Si la muerte se produce concentraciones masivas, tumulto, conmoción 

popular, evento deportivo o calamidad pública. 

 Perpetrar el acto en contra de una o un dignatario o candidato a elección 

popular, elementos de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional, fiscales, 

jueces o miembros de la Función Judicial por asuntos relacionados con 

sus funciones o testigo protegido. Art. 140 del COIP. 
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c) Femicidio 

 

La muerte de una mujer por el hecho de serlo o por su condición de género 

resultante de relaciones de poder manifiestas en cualquier tipo de violencia.  

Art. 141 del COIP.  

 

d) Sicariato 

 

La persona que mate a otra por precio, pago, recompensa, promesa remuneratoria 

u otra forma de beneficio, para sí o un tercero. Art. 143 del COIP. 

Homicidios relacionados por encargo, a cambio de una compensación económica. 

 

5.2.3. Suicidios 

 

Todo acto por el que un individuo se causa a sí mismo una lesión, o un daño, con 

un grado variable de la intención de morir, cualquiera sea el grado de la intención 

letal o de conocimiento del verdadero móvil. (OMS) 

Según el Protocolo de Indicadores Estandarizados de Convivencia y Seguridad 

Ciudadana del Sistema Estadístico de Salud (SES) es “la muerte causada por 

lesiones auto infligidas en personas mayores de 5 años”  

 

5.2.4. Uso progresivo de la fuerza 

 

 

“La Policía Nacional, es la institución del Estado facultada constitucionalmente a 

través de sus servidoras y servidores policiales, para ejercer el uso de la fuerza en  
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salvaguarda de la seguridad ciudadana, el orden público, la protección del libre 

ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio 

nacional.” Art. 2 del Reglamento de Uso legal, adecuado, y proporcional de la 

fuerza para la Policía Nacional del Ecuador. 

 

Cuando se produzca la muerte de una persona según el Art. 11 Niveles de uso de la 

fuerza, Nral. 58: “Fuerza potencial letal, utilización de fuerza letal o de armas de 

fuego con munición letal, a efecto de neutralizar la resistencia o actuación 

antijurídica violenta de una o varias personas, en salvaguarda de la vida de la 

servidora o servidor policial o de un tercero frente a un peligro actual, real e 

inminente”.  

 

5.2.5. Accidental 

 

Cuando la muerte se produzca como resultado de un caso fortuito o de fuerza 

mayor. 

 

6. Delitos contra el derecho a la propiedad, sección Octava COIP 

 

 Definición de robo  

 

En la sección octava de los Delitos contra el derecho a la propiedad, Art. 189.- 

Robo. “La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de 

cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para 

facilitarlo, en el momento de cometerlo o después de cometido para procurar 

impunidad”. 

                                                           
8
 Reglamento de Uso legal, adecuado, y proporcional de la fuerza para la Policía Nacional del Ecuador, Acuerdo Ministerial 

4472 de fecha 10 de julio del 2014. 
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De acuerdo a la tipificación de robo que se encuentra en el COIP, y con las 

consideraciones interpuestas en el marco teórico, continuación se conceptualizará 

y clasificarán los indicadores de seguridad ciudadana y convivencia pacífica que 

se refieren a este delito: 

 

6.1.  Robo a personas 

 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona   o grupo de personas 

mediante amenazas o violencia sobre la o las víctimas, sustraiga o se apodere de 

un bien mueble propio o del que sea custodio, que porte en el momento del hecho, 

sea en un lugar público o privado. 

 

En caso de existir eventos con características que puedan ser representados en 

dos indicadores o más se dará relevancia y primacía, a la presencia de la persona 

como víctima. 

 

Excepciones (robo de autopartes en presencia de la víctima, y los definidos en los 

robos en vías o carreteras y hurtos). 

 

6.2.  Robo a institución pública 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas concurran a 

un lugar o bien inmueble abierto o cerrado donde se realice actividades de servicio 

público excepto salud, educación o cuidados materno- infantiles, instituciones 

públicas financieras; sea la institución del Estado, Gobierno Nacional, Provincial, 

Cantonal o local; y, mediante amenazas, violencia o uso de la fuerza, sustraigan o 

se apoderen de bienes, dinero u objetos propios de esta institución. 
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En caso de existir además del robo a los bienes dinero u objetos propios de la 

entidad, y también exista robo a los bienes de las personas que se encuentran en 

el entidad, primará el robo a entidad pública, y estará asociado al robo a personas.  

Cuando el evento no registra violencia o fuerza, se deberá registrar como Hurto a 

entidad pública.  

 

6.3.  Robo a instituciones educativas 

 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas concurran a un 

lugar o bien inmueble abierto o cerrado donde se ejerza la enseñanza o 

capacitación como actividad principal, pública o privada de cualquier nivel y para 

cualquier profesión u oficio, incluyendo aquellos para fines de deporte; o de 

cuidados materno-infantil; y, mediante amenazas, violencia o uso de la fuerza, 

sustraigan o se apoderen de bienes, dinero u objetos propios de esta actividad. 

 

En caso de existir además del robo a los bienes dinero u objetos propios de la 

actividad, también exista robo a los bienes de las personas que se encuentran en 

el local o establecimiento, primará el robo a instituciones educativas, y estará 

asociado al robo a personas.  

Cuando el evento no registra violencia o fuerza, se deberá registrar como Hurto a 

Instituciones Educativas.  

 

6.4. Robo a instituciones de salud 

 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas concurran a un 

lugar o bien inmueble o centro de atención móvil, abierto o cerrado donde se 

realice diagnóstico, tratamiento y prestación de servicios médicos de primer, 

segundo o tercer nivel, así como la prestación de asistencia médica o social, cuidado 
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infantil (excepto guarderías), cuidados geriátricos, rehabilitación física o mental. Se 

incluye la prestación de servicios de salud veterinaria cuando es su actividad 

principal. 

 

En caso de existir además del robo a los bienes dinero u objetos propios de la 

actividad, también exista robo a los bienes de las personas que se encuentran en 

el establecimiento, primará el robo a instituciones de salud, y estará asociado al 

robo a personas.  

 

Cuando el evento no registra violencia o fuerza, se deberá registrar como Hurto a 

Instituciones de salud.  

 

6.5.  Robo a establecimientos de colectivos u organizaciones sociales 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas, sustraen o se 

apoderan de bienes, dinero u objetos de un lugar o bien inmueble; mediante 

amenazas, violencia o uso de la fuerza, que pertenecen a una organización no 

gubernamental o a otras formas de organización social, religiosa, nacional, 

extranjera o supranacional, fundaciones que tienen fines sociales y no tienen el 

ánimo de lucro.   

 

En caso de existir además del robo a los bienes dinero u objetos propios de la 

actividad, también exista robo a los bienes de las personas que se encuentran en 

el establecimiento, primará el robo a establecimientos de colectivos u 

organizaciones sociales, y estará asociado al robo a personas. En caso de que el 

evento se registre en establecimiento Educativas o de Salud de este colectivo social, 

serán agregados en el indicador correspondiente. Además cuando se haga relación 

a bienes patrimoniales serán incorporados en el indicador correspondiente. 
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6.6.  Robo a embarcaciones de espacios acuáticos 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas interceptan o 

se sustraen en el muelle, en la playa, en un espacio marítimo o fluvial abierto, 

cualquier tipo de embarcación o sus partes; y, mediante amenazas, violencia o uso 

de la fuerza, sustraigan o se apoderen de bienes, dinero u objetos propios de esta 

actividad o de las personas que son transportadas en la misma. 

 

En caso la sustracción de la embarcación o sus partes haya sido en un 

establecimiento cerrado, será agregado en el indicador correspondiente. En el caso 

que se comparta espacio entre la playa o muelle y el domicilio se considerará como 

robo a domicilio. 

 

6.7.  Robo de carros 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas, mediante 

amenaza, violencia o uso de la fuerza, sustraen totalmente un carro propio o en 

custodio, sea en espacio público o privado, independientemente que posterior 

al evento sea recuperado total o parcialmente el carro. 

 

Considerado como carro: camión, automóviles, cabezales, tanqueros, tráileres, 

buses, camionetas, retroexcavadoras, tractores, equipos camineros; excepto 

motocicletas, cuadrones, y vehículos no terrestres. 

 

Este indicador tendrá primacía sobre el robo a domicilio y si en el mismo evento se 

produjere el robo de un bien u objeto del domicilio. 

 

Cuando el evento no registra violencia o fuerza, se deberá registrar como Hurto de 

carros; y en aquellos casos donde la persona dueña o víctima, facilita su carro, 
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mediante engaños u otras formas no violentas no se registrarán como robo de 

carros.    

 

6.8.  Robo de motos 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas, mediante 

amenaza, violencia o uso de la fuerza, sustraen totalmente una motocicleta, sea en 

espacio público o privado. 

 

Considerado como motocicletas: motos, pasolas, cuadrones, tricimotos. 

 

Este indicador tendrá primacía sobre el robo a domicilio y si en el mismo evento se 

produjere el robo de un bien u objeto del domicilio.  

 

6.9.  Robo de bienes, accesorio y autopartes de vehículos 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona   o grupo de personas mediante 

violencia o uso de la fuerza sobre los vehículos (carros y motos), sustraigan o se 

apodere de uno o varios accesorios, autopartes del vehículo o bienes que estén al 

interior del vehículo, sea en un lugar público o privado. Cuando la víctima se 

encuentre presente y también le hayan sustraído un bien que no sea accesorio o 

autoparte del vehículo, en este caso primará el indicador de robo a personas y el 

asociado será el robo de accesorios o autopartes. 

 

6.10. Robo a domicilio 

 

Evento  que  se  caracteriza  cuando  una  persona  o  grupo  de  personas ingrese 

a un domicilio ajeno mediante amenazas,  violentando o haciendo uso de la fuerza, 
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con el fin de sustraer o apoderarse de un bien u objeto que se encuentre en el 

domicilio o sea parte del bien inmueble, excepto vehículos a motor. 

 

Cuando la víctima se encuentre presente y también le hayan sustraído un bien 

personal o en custodia, será también robo a personas. 

 

6.11. Robo de bienes patrimoniales 

 

Es el evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas mediante 

amenazas, violencia o fuerza en las cosas, sustraiga o se apodere de bienes 

pertenecientes al patrimonio cultural del Estado, sea en un lugar público o privado. 

 

6.12. Robo a entidades financieras 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas concurran a 

un lugar abierto o cerrado destinado a actividades financieras, y mediante 

amenazas, violencias o uso de la fuerza, sustraen o se apoderen de bienes y 

dinero. Incluyen en esta categorización las entidades, las agencias de cambio, 

bancos, cooperativas, mutualistas y demás entidades financieras reguladas por la 

Superintendencia de Bancos. 

 

6.13. Robo a vehículos de Transporte de Valores 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas sustraen 

mediante amenazas, violencias o uso de la fuerza, de un vehículo de transporte, 

los valores que custodia, producto de actividades del sistema financiero o 

comercial. 
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6.14. Otros robos 

 

En este ítem deberá constar todos los delitos que se refieren al robo de bienes, 

siempre y cuando que estos bienes o eventos que no han sido caracterizados en lo 

ítems anteriores.  

 

6.15. Robo a unidades económicas 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas concurran a 

una unidad económica9(definición del subcomité técnico de validación, 2015) y, mediante 

amenazas, violencia o uso de la fuerza, sustraen o se apoderen de bienes, dinero u 

objetos propios de esta actividad. 

 

En caso de existir además del robo a los bienes dinero u objetos propios de la 

actividad, también exista robo a los bienes de las personas que se encuentran en 

la unidad económica, primará el robo a unidades económicas, y estará asociado al 

robo a personas. En caso de que el evento se registre en Instituciones Educativas, 

Salud, Públicas o Privadas, serán agregadas en el indicador correspondiente. 

 

6.16. Robo en ejes viales o carreteras 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona o grupo de personas mediante 

amenazas o violencia, sustraiga o se apodere de cosas muebles o bienes de 

personas naturales o jurídicas, que se trasladen (en circulación) en transporte 

particular, de servicio público, estatal o de alquiler destinado a carga10 o 

transporte de uno o más pasajeros, y que se produce exclusivamente en ejes 

                                                           
9
 Unidad económica.- persona natural o jurídica, que bajo una sola dirección o control, combina actividades y recursos con 

la finalidad de producir y o vender bienes y servicios, independientemente de poseer o no RUC o RISE. 
10

 Transporte de carga (carga liviana, transporte mixto, carga pesada) RESOLUCIÓN Nro. 068-DIR-2013-ANT. 
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viales11 o carreteras, excepto los que transporten valores producto de 

actividades del sistema financiero o comercial.  

 

6.17. Abigeato 

 

Evento que se caracteriza cuando una persona   o grupo de personas mediante 

amenazas, violencia o fuerza, se apodere de una o más cabezas de ganado 

caballar, vacuno, porcino, lanar. Art.199 del COIP. 

 

Si no se identifica dentro de alguna de estas clasificaciones de semovientes (ganado 

caballar, vacuno, porcino, lanar); será considerado en otros robos, cuando no sea 

caracterizado como otro indicador. 

 

Nota: La Fiscalía General del Estado, y Policía Nacional, darán las disposiciones 

pertinentes para el registro de la información para el cumplimiento de este manual.  

Esta conceptualización también se aplicará para los delitos tipificados como Hurto. 

 

6.18. Hurto 

 

La persona que sin ejercer violencia, amenaza o intimidación en la persona o fuerza 

en las cosas, se apodere ilegítimamente de cosa mueble ajena. Art.196 del COIP. 

 

6.19. Extorsión 

 

Persona que, con el propósito de obtener provecho personal o para un tercero, 

obligue a otro, con violencia o intimidación, a realizar u omitir un acto o negocio 

jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero. Art. 185 COIP. 

                                                           
11

 Ejes viales, definidos por la Agencia Nacional de Transito. 
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6.20. Estafa 

 

Persona que, para obtener un beneficio patrimonial para sí misma o para una tercera 

persona, mediante la simulación de hechos falsos o la deformación u ocultamiento 

de hechos verdaderos, induzca a error a otra, con el fin de que realice un acto que 

perjudique su patrimonio o el de una tercera. Art. 186 COIP. 

 

6.21. Abuso de confianza 

 

 

Persona que disponga, para sí o una tercera, de dinero, bienes o activos 

patrimoniales entregados con la condición de restituirlos o usarlos de un modo 

determinado.  

Persona que abusando de la firma de otra, en documento en blanco, extienda con 

ella algún documento en perjuicio de la firmante o de una tercera. Art. 187 COIP. 

 

6.22. Apropiación fraudulenta por medios electrónicos 

 

 

Persona que utilice fraudulentamente un sistema informático o redes electrónicas y 

de telecomunicaciones para facilitar la apropiación de un bien ajeno o que procure la 

transferencia no consentida de bienes, valores o derechos en perjuicio de esta o de 

una tercera, en beneficio suyo o de otra persona alterando, manipulando o 

modificando el funcionamiento de redes electrónicas, programas, sistemas 

informáticos, telemáticos y equipos terminales de telecomunicaciones.  

Inutilización de sistemas de alarma o guarda, descubrimiento o descifrado de claves 

secretas o encriptadas, utilización de tarjetas magnéticas o perforadas, utilización de 

controles o instrumentos de apertura a distancia, o violación de seguridades 

electrónicas, informáticas u otras semejantes. Art. 190 COIP. 
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6.23. Receptación 

 

 

Persona que oculte, custodie, guarde, transporte, venda o transfiera la tenencia, en 

todo o en parte, de bienes muebles, cosas o semovientes conociendo que son 

producto de hurto, robo o abigeato o sin contar con los documentos o contratos que 

justifiquen su titularidad o tenencia. Art. 202 COIP. 

 

6.24. Ocupación, uso ilegal de suelo o tráfico de tierras 

 

 

La persona que para obtener provecho propio o de terceros, promueva u organice la 

ocupación o asentamiento ilegal en terrenos ajenos. 

Persona que sin contar con las autorizaciones administrativas necesarias de 

fraccionamiento de un predio urbano o rural ofrezca en venta lotes o parcelas de 

terreno del predio y reciba del público, directa o indirectamente, dinero o cualquier 

otro bien de su patrimonio. Art. 201 COIP. 

 

6.25. Aprovechamiento ilícito de servicios públicos 

 

 

La persona que altere los sistemas de control o aparatos contadores para 

aprovecharse de los servicios públicos de energía eléctrica, agua, derivados de 

hidrocarburos, gas natural, gas licuado de petróleo o de telecomunicaciones, en 

beneficio propio o de terceros, o efectúen conexiones directas, destruyan, perforen o 

manipulen las instalaciones de transporte, comunicación o acceso a los 

mencionados servicios. Art. 188 COIP. 
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6.26. Infraestructura ilícita 

 

 

La persona que posea infraestructura, programas, equipos, bases de datos o 

etiquetas que permitan reprogramar, modificar o alterar la información de 

identificación de un equipo terminal móvil. Art. 195 COIP.  

 

6.27. Insolvencia fraudulenta 

 

 

La persona que a nombre propio o en calidad de representante legal, apoderada, 

directora, administradora o empleada de entidad o empresa, simule, por cualquier 

forma, un estado de insolvencia o quiebra para eludir sus obligaciones frente a sus 

acreedores. 

La persona que en calidad de representante legal, apoderada, directora, 

administradora, conociendo el estado de insolvencia en que se encuentra la persona 

jurídica que administra, acuerde, decida o permita que esta emita valores de oferta 

pública o haga oferta pública de los mismos. Art. 205 COIP. 

 

6.28. Quiebra  

  

La persona que en calidad de comerciante sea declarada culpable de alzamiento o 

quiebra fraudulenta. Art. 206 COIP. 

 

6.29. Violación 

 

Es violación el acceso carnal, con introducción total o parcial del miembro viril, por 

vía oral, anal o vaginal; o la introducción, por vía vaginal o anal, de objetos, dedos u 

órganos distintos al miembro viril, a una persona de cualquier sexo. Art.171 del 

COIP.  
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7. Modalidades 

 

7.1.  De robo a personas 

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la víctima, 

para sustraer sus bienes personales u otros que portare.  

 

Arranchadores.- Personas que sustraen a sus víctimas en la vía pública mediante 

el arranche violento de sus pertenencias aprovechando el descuido de la víctima, 

huyendo inmediatamente del lugar. 

 

Carteristas.- Personas dedicas a cometer robos cortando carteras, maletas u otros, 

apoderándose de los bienes allí existentes, también aprovechan la aglomeración de 

personas para mediante empujones sustraerse bienes personales (ej.: vía pública, 

transporte, estadios, discotecas, etc.). 

 

Sacapintas.- Personas que se encuentran al interior o exterior de entidades 

financieras, quienes proceden a identificar a las víctimas cuya característica principal 

es que realizaron o van a realizar inmediatamente transacciones de dinero (retiro o 

depósito) en entidades financieras, para posterior procederles a quitarles el mismo.  

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas que mediante la utilización de sustancias 

psicotrópicas y estupefacientes, alcohol u otro tipo de droga, vulneran la voluntad de 

las víctimas y de esta manera apoderarse de sus pertenencias. 

 

7.2.  De robo a domicilio 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

persona, para sustraer un bien u objeto que se encuentre en el domicilio o sea parte 

del bien inmueble.  
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Escalamiento.- Ingreso de los victimarios al domicilio por encima de la puerta, 

techos, murallas, cercado, balcones, ventanas o por cualquier otra parte que no sea 

destinada para entrar legítimamente para sustraerse los bienes u objetos que se 

encuentren en el mismo.  

 

Estruche.- Ingreso de los victimarios al domicilio mediante la utilización de la fuerza 

y llaves maestras, pata de cabra, o ganzúas para manipular y fracturar las 

seguridades de las puertas e ingresar al domicilio y sustraerse los bienes u objetos 

que se encuentren en el mismo, sin violencia ni intimidación sobre las personas. 

 

Foramen.- Elaboración de túneles o agujeros que permiten ingresar a un domicilio 

para posterior sustraerse los bienes u objetos que se encuentren en el mismo, sin 

violencia ni intimidación sobre las personas. 

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas que mediante la utilización de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras drogas, vulneran la voluntad de las víctimas y 

de esta manera apoderarse de los bienes u objetos del domicilio. 

 

falsos empleados o funcionarios.- Personas que se hacen pasar por empleados, 

obreros, artesanos o funcionarios públicos para brindar un servicio o control al 

interior del domicilio con la finalidad de aprovechar la ausencia de los dueños y así 

sustraerse los enseres del hogar y objetos que se encuentren en el mismo. 

 

7.3.  De robo a unidades económicas 

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

persona, para sustraer un bien u objeto que se encuentre en la unidad económica.   
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Escalamiento.- Ingreso de los victimarios a la unidad económica por encima de la 

puerta, techos, murallas, cercado, balcones, ventanas o por cualquier otra parte que 

no sea destinada para entrar legítimamente para sustraerse los bienes u objetos que 

se encuentren en la misma.  

 

Estruche.- Ingreso de los victimarios a la unidad económica mediante la utilización 

de la fuerza y llaves maestras, pata de cabra, o ganzúas para manipular y fracturar 

las seguridades de las puertas e ingresar al inmueble y sustraerse los bienes u 

objetos que se encuentren en el mismo, sin violencia ni intimidación sobre las 

personas. 

 

Foramen.- Elaboración de túneles o agujeros que permiten ingresar a la unidad 

económica para posterior sustraerse los bienes u objetos que se encuentren en el 

mismo, sin violencia ni intimidación sobre las personas. 

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas que mediante la utilización de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras drogas, vulneran la voluntad de las víctimas y 

de esta manera apoderarse de los bienes u objetos de la unidad económica. 

 

Falsos empleados, clientes o funcionarios.- Personas que se hacen pasar por 

empleados, obreros, artesanos o funcionarios públicos para brindar un servicio o 

control al interior de la unidad económica con la finalidad de sustraerse los bienes u 

objetos propios de la actividad.  

 

7.4.  De robo de carros  

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

personas, para sustraerse el carro.    
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Estruche.- Utilización de la fuerza y llaves maestras (estriles) para manipular y 

fracturar las seguridades del vehículo y proceden a sustraerse el carro. 

 

Falsos funcionarios públicos.- Personas que se hacen pasar por funcionarios 

públicos policiales, militares, de cobranzas, encuestas, etc., para posterior 

amedrentar a los propietarios y proceder a sustraerse el carro.  

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas dedicadas al robo de carros, mediante la 

utilización de sustancias estupefacientes u otras drogas, vulneran la voluntad del 

conductor del carro o sus ocupantes y así apoderarse del carro. 

 

7.5.  De robo de motos  

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

personas, para sustraerse la moto.    

 

Estruche.- Utilización de la fuerza y llaves maestras (estriles) para manipular y 

fracturar las seguridades del vehículo y proceden a sustraerse la moto. 

 

Falsos funcionarios públicos.- Personas que se hacen pasar por funcionarios 

públicos policiales, militares, de cobranzas, encuestas, etc., para posterior 

amedrentar a los propietarios y proceder a sustraerse la moto.  

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas dedicadas al robo de carros, mediante la 

utilización de sustancias estupefacientes u otras drogas, vulneran la voluntad del 

conductor del carro o sus ocupantes y así apoderarse de la moto. 
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7.6.  De robo bienes, accesorios y autopartes de vehículos  

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

personas, para sustraerse accesorios o autopartes de vehículos.  

 

Paveadores.- Personas que con fractura de los mecanismos de seguridad o 

bodegaje del bien o los bienes, y con descuido de la víctima, se sustraen del 

vehículo en movimiento, cartones, maletas, bultos, etc.  

 

Estruche.- Personas que mediante la utilización de la fuerza, herramientas, llaves 

maestras manipulan y/o fracturan las seguridades del vehículo o ventanas para 

posterior sustraerse los accesorios del mismo (radios, cerebros, retrovisores, 

plumas, faros, etc.), bienes o autopartes, en ausencia de la víctima. 

 

7.7.  De robo en carreteras 

 

Asalto por pasajero.- Cuando una persona o grupo de personas que se trasladan 

como pasajeros, enfrenta con violencia física o amenazas sobre la personas, para 

sustraerse cosas muebles o bienes de personas naturales o jurídicas, que viajan en 

transporte particular, de servicio público, estatal o de alquiler destinado a carga o 

transporte de uno o más personas.  

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas dedicadas al robo de carreteras, mediante 

la utilización de sustancias sicotrópicas y estupefacientes, logrando vulnerar la 

voluntad de la víctima y de esta manera apoderarse de sus pertenencias. 

 

Falsos funcionarios públicos.- Personas que mediante la utilización de 

vestimentas policiales, militares, vigilantes de tránsito, bomberos, etc., realizan 

controles no autorizados a los vehículos en las carreteras, y que mediante fuerza y 
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violencia procedan a despojar de  los bienes de valor y mercadería que transportan 

las víctimas. 

 

Asalto por obstrucción en la vía.- Personas que utilizan objetos (palos, piedras, 

canales, perforaciones en la vía, etc.), vehículos u otros, para obstaculizar la 

carretera, deteniendo al automotor para someter al conductor y pasajeros y así 

apropiarse de los bienes y objetos de valor. 

 

7.8.  De robo en instituciones públicas 

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

persona, para sustraer un bien u objeto de la institución pública y se produzca 

dentro de la institución pública.    

 

Escalamiento.- Ingreso de los victimarios a una institución pública por encima de la 

puerta, techos, murallas, cercado, balcones, ventanas o por cualquier otra parte que 

no sea destinada para entrar legítimamente para sustraerse los bienes u objetos que 

se encuentren en la misma.  

 

Estruche.- Ingreso de los victimarios a una institución pública mediante la utilización 

de la fuerza y llaves maestras, pata de cabra, o ganzúas para manipular y fracturar 

las seguridades de las puertas e ingresar al inmueble y sustraerse los bienes u 

objetos que se encuentren en el mismo, sin violencia ni intimidación sobre las 

personas. 

 

Foramen.- Elaboración de túneles o agujeros que permiten ingresar a una institución 

pública para posterior sustraerse los bienes u objetos que se encuentren en el 

mismo, sin violencia ni intimidación sobre las personas. 
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Falsos empleados, usuarios o funcionarios.- Personas que se hacen pasar por 

empleados, usuarios, obreros, artesanos o funcionarios públicos para brindar un 

servicio o control al interior de la una institución pública con la finalidad de sustraerse 

los bienes u objetos propios de la actividad.  

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas que mediante la utilización de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras drogas, vulneran la voluntad de las víctimas y 

de esta manera apoderarse de los bienes u objetos de la institución pública. 

 

7.9.  De robo a instituciones educativas  

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

persona, para sustraer un bien u objeto de la institución educativa y se produzca 

dentro de la institución educativa.    

 

Escalamiento.- Ingreso de los victimarios a una institución educativa por encima de 

la puerta, techos, murallas, cercado, balcones, ventanas o por cualquier otra parte 

que no sea destinada para entrar legítimamente para sustraerse los bienes u objetos 

que se encuentren en la misma.  

 

Estruche.- Ingreso de los victimarios a una institución educativa mediante la 

utilización de la fuerza y llaves maestras, pata de cabra, o ganzúas para manipular y 

fracturar las seguridades de las puertas e ingresar al inmueble y sustraerse los 

bienes u objetos que se encuentren en el mismo, sin violencia ni intimidación sobre 

las personas. 

 

Foramen.- Elaboración de túneles o agujeros que permiten ingresar a una institución 

educativa para posterior sustraerse los bienes u objetos que se encuentren en el 

mismo, sin violencia ni intimidación sobre las personas. 
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Falsos empleados, usuarios o funcionarios.- Personas que se hacen pasar por 

empleados, usuarios, obreros, artesanos o funcionarios públicos para brindar un 

servicio o control al interior de la institución educativa con la finalidad de sustraerse 

los bienes u objetos propios de la actividad.  

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas que mediante la utilización de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras drogas, vulneran la voluntad de las víctimas y 

de esta manera apoderarse de los bienes u objetos de la institución educativa. 

 

7.10. De robo a instituciones de salud 

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

persona, para sustraer un bien u objeto de la institución de salud y se produzca 

dentro de la institución de salud.    

 

Escalamiento.- Ingreso de los victimarios a una institución de salud por encima de 

la puerta, techos, murallas, cercado, balcones, ventanas o por cualquier otra parte 

que no sea destinada para entrar legítimamente para sustraerse los bienes u objetos 

que se encuentren en la misma.  

 

Estruche.- Ingreso de los victimarios a una institución de salud mediante la 

utilización de la fuerza y llaves maestras, pata de cabra, o ganzúas para manipular y 

fracturar las seguridades de las puertas e ingresar al inmueble y sustraerse los 

bienes u objetos que se encuentren en el mismo, sin violencia ni intimidación sobre 

las personas. 
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Foramen.- Elaboración de túneles o agujeros que permiten ingresar a una institución 

de salud para posterior sustraerse los bienes u objetos que se encuentren en el 

mismo, sin violencia ni intimidación sobre las personas. 

 

Falsos empleados, usuarios o funcionarios.- Personas que se hacen pasar por 

empleados, usuarios, obreros, artesanos o funcionarios públicos para brindar un 

servicio o control al interior de la institución de salud con la finalidad de sustraerse 

los bienes u objetos propios de la actividad.  

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas que mediante la utilización de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras drogas, vulneran la voluntad de las víctimas y 

de esta manera apoderarse de los bienes u objetos de la institución de salud. 

 

7.11. De robo a establecimientos de colectivos u organizaciones 

sociales 

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

persona, para sustraer un bien u objeto de establecimientos de colectivos u 

organizaciones sociales y se produzca dentro del establecimientos de colectivos u 

organizaciones sociales.   

  

Escalamiento.- Ingreso de los victimarios a un establecimiento de colectivos u 

organizaciones sociales por encima de la puerta, techos, murallas, cercado, 

balcones, ventanas o por cualquier otra parte que no sea destinada para entrar 

legítimamente para sustraerse los bienes u objetos que se encuentren en la misma.  

 

Estruche.- Ingreso de los victimarios a un establecimiento de colectivos u 

organizaciones sociales mediante la utilización de la fuerza y llaves maestras, pata 

de cabra, o ganzúas para manipular y fracturar las seguridades de las puertas e 



 

38  
Comisión Especial Interinstitucional de Estadísticas de Seguridad Ciudadana 

y Justicia 
 

 

ingresar al inmueble y sustraerse los bienes u objetos que se encuentren en el 

mismo, sin violencia ni intimidación sobre las personas. 

 

Foramen.- Elaboración de túneles o agujeros que permiten ingresar a un 

establecimiento de colectivos u organizaciones sociales para posterior sustraerse los 

bienes u objetos que se encuentren en el mismo, sin violencia ni intimidación sobre 

las personas. 

 

Falsos empleados, usuarios o funcionarios.- Personas que se hacen pasar por 

empleados, usuarios, obreros, artesanos o funcionarios públicos para brindar un 

servicio o control al interior de un establecimientos de colectivos u organizaciones 

sociales con la finalidad de sustraerse los bienes u objetos propios de la actividad.  

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas que mediante la utilización de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras drogas, vulneran la voluntad de las víctimas y 

de esta manera apoderarse de los bienes u objetos del establecimientos de 

colectivos u organizaciones sociales.  

 

7.12. De robo de bienes patrimoniales 

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

persona, para sustraer un bien u objeto de establecimientos de custodia de bienes 

patrimoniales y se produzca dentro del establecimiento.     

 

Escalamiento.- Ingreso de los victimarios a un establecimiento de custodia de 

bienes patrimoniales por encima de la puerta, techos, murallas, cercado, balcones, 

ventanas o por cualquier otra parte que no sea destinada para entrar legítimamente 

para sustraerse los bienes u objetos que se encuentren en la misma.  
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Estruche.- Ingreso de los victimarios a un establecimiento de custodia de bienes 

patrimoniales mediante la utilización de la fuerza y llaves maestras, pata de cabra, o 

ganzúas para manipular y fracturar las seguridades de las puertas e ingresar al 

inmueble y sustraerse los bienes u objetos que se encuentren en el mismo, sin 

violencia ni intimidación sobre las personas. 

 

Foramen.- Elaboración de túneles o agujeros que permiten ingresar a un 

establecimiento de custodia de bienes patrimoniales para posterior sustraerse los 

bienes u objetos que se encuentren en el mismo, sin violencia ni intimidación sobre 

las personas. 

 

Falsos empleados, usuarios o funcionarios.- Personas que se hacen pasar por 

empleados, usuarios, obreros, artesanos o funcionarios públicos para brindar un 

servicio o control al interior de un establecimientos de custodia de bienes 

patrimoniales con la finalidad de sustraerse los bienes u objetos propios de la 

actividad.  

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas que mediante la utilización de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras drogas, vulneran la voluntad de las víctimas y 

de esta manera apoderarse de los bienes u objetos del establecimientos de custodia 

de bienes patrimoniales.   

 

7.13. De robo a entidades financieras 

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

persona, para sustraer un bien, objeto o dinero de entidades financieras.     

 

Escalamiento.- Ingreso de los victimarios a una entidad financiera por encima de la 

puerta, techos, murallas, cercado, balcones, ventanas o por cualquier otra parte que 
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no sea destinada para entrar legítimamente para sustraerse los bienes u objetos que 

se encuentren en la misma.  

 

Estruche.- Ingreso de los victimarios a una entidad financiera mediante la utilización 

de la fuerza y llaves maestras, pata de cabra, o ganzúas para manipular y fracturar 

las seguridades de las puertas e ingresar al inmueble y sustraerse los bienes u 

objetos que se encuentren en el mismo, sin violencia ni intimidación sobre las 

personas. 

 

Foramen.- Elaboración de túneles o agujeros que permiten ingresar a una entidad 

financiera para posterior sustraerse los bienes u objetos que se encuentren en la 

misma, sin violencia ni intimidación sobre las personas. 

 

Falsos empleados, usuarios o funcionarios.- Personas que se hacen pasar por 

empleados, usuarios, obreros, artesanos o funcionarios públicos para brindar un 

servicio o control al interior de una entidad financiera con la finalidad de sustraerse 

los bienes, dinero u objetos propios de la entidad.  

 

Aturdimiento por sustancias.- Personas que mediante la utilización de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras drogas, vulneran la voluntad de las víctimas y 

de esta manera apoderarse de los bienes u objetos de la entidad financiera.  

 

7.14. De robo a embarcaciones de espacios acuáticos 

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

persona, para sustraerse la embarcación, sus partes, bienes, objetos, pesca, 

combustible o dinero a las personas que se trasladan en embarcaciones de espacios 

acuáticos.    
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Estruche.- Cuando el victimario se sustrae mediante la utilización de la fuerza o 

llaves maestras, pata de cabra, o ganzúas para fracturar las seguridades de las 

embarcación para sustraerse totalmente o partes de la misma, sin violencia ni 

intimidación sobre las personas. 

 

Falsos empleados, usuarios o funcionarios.- Personas que se hacen pasar por 

empleados, usuarios, obreros, artesanos o funcionarios públicos para brindar un 

servicio o control a la embarcación, su personal, carga o pasajeros con la finalidad 

de sustraerse los bienes, dinero u objetos propios de la entidad.  

 

7.15. De robo a vehículos de transporte de valores 

 

Asalto.- Cuando un sujeto enfrenta con violencia física o amenazas sobre la 

persona, para sustraerse el dinero que transporta el vehículo de transporte. 

 

7.16. De abigeato  

 

Asalto al transporte.- Robo a través del uso de la fuerza en la cosas y violencia en 

la personas, al vehículo que se encuentre transportando ganado caballar, vacuno, 

porcino o lanar. 

 

Asalto.- Robo a través del uso de la fuerza en la cosas y violencia en la personas 

con el fin de sustraer ganado caballar, vacuno, porcino o lanar, en fincas, domicilio, 

haciendas, quintas, etc. 

 

Cuatreros.- Dedicados al hurto, comercialización y faena miento clandestino de 

animales de cría (ganado vacuno, porcino, lanar, caballar). Esta modalidad se 

produce cuando se sustraen el ganado del interior del sitio de conservación. 
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Falsificación de marcas.- Persona que se apropiare de cabezas de ganado 

alterando fierros, marcas o señales. 

 

7.17. Tipos de hurto 

 

Sin fuerza en las cosas o violencia sobre las personas: 

 

 A unidades económicas 

 A personas  

 A embarcaciones o partes en espacios acuáticos 

 A carros.- solamente cuando el propietario o custodio deje en encendido el 

carro o con la llave, y por descuido de la víctima se produjo la sustracción del bien. 

 A motos.- solamente cuando el propietario o custodio deje en encendido la 

moto o con llave, y por descuido de la víctima se produjo la sustracción del bien. 

 De accesorios 

 A  domicilio  

 De bienes patrimoniales  

 

7.18. De Violación 

 

Abuso de poder.- Situación donde el individuo-victimario tiene poder sobre otro 

debido a su posición social, de autoridad, conocimiento, o riqueza utiliza ese poder 

para su beneficio y a su vez, permite que otros sean explotados; excluyendo a 

aquellos que son familiares. 
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Criminal.- Cuando la violación sea parte de otro hecho delictivo, por parte de 

personas desconocidas.  

 

Amenaza.- Consistente en el anuncio de un mal futuro ilícito que es posible, 

impuesto y determinado con la finalidad de causar inquietud o miedo en el 

amenazado. 

 

Engaño.- Persona que mediante el engaño o sirve para engañar, haciendo creer 

algo cuando en realidad es mentira, o causando una impresión equivocada en los 

sentidos. 

 

Chantaje.- Presión sobre una persona para sacar provecho, por medio de 

amenazas, a cambio de no hacer pública cierta información que le puede hacer 

daño. 

 

Uso de bebidas alcohólicas.- Hecho suscitado por lo regular con mujeres u 

hombres que consumen en exceso alcohol sin control, donde se da un acto sexual 

no consentido. 

 

Uso de sustancias psicotrópicas estupefacientes.- Hecho suscitado cuando le 

suministran a una persona algún tipo de droga, que lo lleva a un estado de 

inconsciencia que es aprovechada para mantener una relación sexual no deseada. 

 

8. Tipo de arma o medio 

 

Un arma es una herramienta de agresión útil para la caza y la autodefensa y puede 

ser utilizada contra seres humanos en tareas de ataque, o simplemente como una 

efectiva amenaza. Un arma es por tanto un dispositivo que amplía la dirección y la 

http://es.wikipedia.org/wiki/Futuro
http://es.wikipedia.org/wiki/Miedo
http://es.wikipedia.org/wiki/Herramienta
http://es.wikipedia.org/wiki/Caza
http://es.wikipedia.org/wiki/Amenaza_(Derecho)
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magnitud de una fuerza. Según sean empleadas ciertos objetos, su interpretación 

podría definirse como los dispositivos más sencillos que utilizan ventajas 

estructurales para multiplicar una fuerza (peso), o intensificar su propiedad (bordes 

afilados o puntiagudos). 

 

8.1.  Arma de fuego 

 

 

Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples proyectiles mediante la 

presión generada por la combustión. De este modo se excluyen dentro de este 

término los dispositivos que lanzan proyectiles por medio de un gas previamente 

comprimido. Su función original y más común es provocar la muerte o la 

incapacitación casi instantánea de un individuo (animal o humano) desde cierta 

distancia. Algunas armas de fuego están específicamente diseñadas para ser no 

letales y causar una incapacitación transitoria o tener efectos disuasorios. 

Siendo categorizadas por su frecuencia delictiva, dentro del siguiente listado: 

 

 Pistola 

 Revolver 

 Carabina 

 Fusil 

 Ametralladora 

 Lanza granada 

 Escopeta 

 Cartuchera 

 Subametralladora 

 Repetidora 

 Otros arma larga12 

 Otros arma corta13. 

                                                           
12

 Armas Largas.- posee una culata la cual apoyar sobre el hombro. 

http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A1quina
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Arma_larga&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Culata
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8.2.  Armas blancas 

 

Es aquella arma o herramienta que se caracteriza por su capacidad de cortar, 

herir o punzar mediante bordes afilados o puntiagudos.  

Se las puede clasificar según su longitud en armas cortas, espadas, sables y de asta 

larga y según su mecanismo lesivo en incisas o cortantes, punzantes, corto-

punzantes  o inciso-contusas. PONER ENTRE PARENTESIS 

De igual manera mediante la frecuencia de este tipo de armas empleadas en actos 

punibles, se ha realizado la siguiente clasificación: 

 

 Cuchillo 

 Daga 

 Gillette  

 Navaja 

 Puñal 

 Bisturí 

 Corto punzantes14 

 Espada  

 Hacha  

 Destornillador 

 Pica hielo 

 Tijera. 

 

 

                                                                                                                                                                                     
13

 Arma Corta.- es un arma de fuego con un cañón corto y que se puede empuñar con una sola mano. 
14

 Dentro de la categorización corto punzante se englobaran aquellos objetos que aprovechando sus bordes o filos sean 

empleados para la intimidación o para causar un lesión a otro individuo. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Arma
http://es.wikipedia.org/wiki/Herramienta
http://es.wikipedia.org/wiki/Longitud
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Arma_corta&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Espada
http://es.wikipedia.org/wiki/Sable
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Arma_de_asta_larga&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Arma_de_asta_larga&action=edit&redlink=1
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8.3.  Armas contundentes 

 

Se llama contundente al instrumento y acto que producen contusión. 

Así suele llamarse el arma o instrumento destinado a obrar por contusión o golpe: 

tales son, por ejemplo, entre las primeras el palo, la clava, la maza, el azote, etc. 

A partir de esta noción, se ha clasificado los instrumentos más usuales implicados 

en acciones punibles, siendo: 

 

 Barra 

 Bate  

 Martillo 

 Palo 

 Pr-24 

 Roca 

 

8.4.  Sustancias 

 

En el ámbito de las ciencias químicas, una sustancia o substancia es una especie de 

materia homogénea de composición química definida. 

La palabra sustancia se emplea con un sentido más amplio, equivalente a la clase 

de materia de la que están formados los cuerpos, o de sus principios activos o 

mezclas químicas. 

En este sentido se enlisto aquellos materiales que por su estructura y composición 

han sido empleadas con mayor frecuencia, como medios para neutralizar la voluntad 

de las víctimas para el cometimiento de delitos y en otros casos siendo aquella 

sustancia que de forma voluntaria o accidental (sobredosis)  ha causado el deceso 

de un individuo. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Contusi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Arma
http://en.wiktionary.org/wiki/ES:palo
http://es.wikipedia.org/wiki/Clava
http://es.wikipedia.org/wiki/Maza
http://es.wikipedia.org/wiki/Propiedades_intensivas_y_extensivas
http://es.wikipedia.org/wiki/Materia


 

47  
Comisión Especial Interinstitucional de Estadísticas de Seguridad Ciudadana 

y Justicia 
 

 

 Escopolamina 

 Veneno 

 Agroquímico 

 Drogas adictivas 

 Fármacos 

 Alcohol. 

 

8.5.  Constrictora 

 

 

Su definición como arma nace de la acción producida como medio para causar la 

inducción de dolor, sumisión, o muerte a través de la fuerza ejercida por un objeto 

que facilita la acción mecánica de  apretar. 

Siendo las más usuales: 

 Soga 

 Cable 

 Prenda textil 

 Correa 

 Cuerda 

 

8.6.  Otros 

 

Bajo la perspectiva de categorizar aquellos objetos que faciliten un acto delictivo, no 

se ha considerado su uso habitual o el fin destinado del mismo, para lo cual se ha 

considerado el uso frecuente de los presentes objetos en actos punibles siendo los 

siguientes: 

 

 Explosivos 

 Funda 

 Cinta de embalaje 

http://que-significa.com/significado.php?termino=aprieta
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 Electricidad 

 Hidrocarburos(gasolina, aceite, glp) 

 Ácidos 

 Armas de aire comprimido. 

 

9. Lugar de ocurrencia 

 

9.1.  Centros de diversión 

 

Bares.- Aquel establecimiento comercial en el cual los clientes consumen bebidas 

alcohólicas y no alcohólicas, aperitivos, infusiones, algún alimento como ser tapas, 

bocadillos, sándwiches, entre otros. 

 

Discotecas.- Local público con horario preferentemente nocturno para escuchar 

música grabada, bailar, interactuar y consumir bebidas. 

 

Licorerías.- Establecimiento donde se elaboran o se venden licores y vinos. 

 

Karaokes.- Establecimiento público en el que se ha instalado un aparato 

audiovisual, generalmente un bar musical o una discoteca con un escenario en que 

las personas sale a cantar. 

 

Night clubs.- Sala de fiestas o club nocturno en el que se celebran espectáculos. 

 

Salas de juegos.- Es una instalación que alberga y tiene capacidad para ciertas 

actividades de distintos tipos de juegos de azar. 

 

Casas de cita.- Casa en la que se alquilan habitaciones, normalmente por horas, 

para mantener relaciones sexuales. 

http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Instalaciones_de_los_edificios
http://es.wikipedia.org/wiki/Juegos_de_azar
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Cines o teatros.- Un cine o teatro es aquel espacio que se acondiciona 

especialmente para la proyección de películas, cortos, animaciones, videos de 

cualquier tipo y actuación. 

 

Otros.- En esta categoría se ubicaría todos aquellos lugares que no estén 

considerados en los acápites anteriores, y constituyan un centro de diversión. 

 

9.2.  Instituciones de salud 

 

Hospitales.- Es un establecimiento sanitario donde se atiende a los enfermos para 

proporcionar el diagnóstico y tratamiento que necesitan. 

 

Clínicas.- Establecimiento destinado a proporcionar asistencia o tratamiento médico 

a determinadas enfermedades. 

 

Puestos de salud (consultorios médicos).- Espacio físico en el cual un médico o 

varios médicos asociados atienden a sus pacientes. Normalmente los consultorios 

pueden establecerse en departamentos, casas, o bien formar parte de un centro de 

asistencia sanitaria. 

 

Centros y subcentros de salud.- Aquel establecimiento o institución en el cual se 

imparten los servicios y la atención de salud más básica y principal. 

 

Dispensarios médicos (policlínicos).- Establecimiento que ofrece atención 

médica, atiende casos que no requieran hospitalización. 
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Laboratorios clínicos.- Lugar donde los técnicos y profesionales en análisis 

clínicos, analizan muestras biológicas humanas que contribuyen al estudio, 

prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades.  

 

Farmacias.- Establecimiento en el cual se venden diferentes tipos de productos 

relacionados con la salud, especialmente medicamentos. 

 

9.3.  Entidades públicas 

 

Presidencia.- Entidad pública de la función ejecutiva que la ejerce el Presidente de 

la República. 

 

Vicepresidencia.- Entidad pública de la función ejecutiva que la ejerce el Vice 

presidente de la República. 

 

Ministerios Sectoriales.- Entidades encargadas de la rectoría de un sector, del 

diseño, definición e implementación de políticas, de la formulación e implementación 

de planes, programas y proyectos, y de su ejecución de manera desconcentrada. 

Tienen competencia para el despacho de todos los asuntos inherentes al sector que 

dirige, salvo los casos expresamente señalados en la ley. Art. 17-1 ESTATUTO DEL 

REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION EJECUTIVA. 

 

Secretarías Nacionales.- Organismos públicos con facultades de rectoría, 

planificación, regulación, gestión y control sobre temas intersectoriales de la 

Administración Pública. Estarán representadas por un secretario nacional que tendrá 

rango de ministro de Estado. Art. 17-2 ESTATUTO DEL REGIMEN JURIDICO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION EJECUTIVA. 

 

http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
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Institutos.- Organismo público, adscrito a un Ministerio sectorial o Secretaría 

Nacional, creado para el ejercicio y la ejecución de actividades especializadas, 

preferentemente en las áreas de investigación, promoción, normalización, ciencia y 

tecnología. Art 10-1 literal f). ESTATUTO DEL REGIMEN JURIDICO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION EJECUTIVA. 

 

Empresas públicas.- La estructura de los órganos, entidades de derecho público y 

empresas públicas que no obstante no encontrarse formalmente adscritas a la 

Presidencia de la República o a algún Ministerio de Estado, sean controladas por la 

Presidencia de la República o algún Ministerio de Estado en vista de la presencia de 

sus delegados en los órganos de dirección de dichas entidades y empresas 

públicas, se regirán por sus reglamentos orgánicos funcionales, los cuales 

guardarán conformidad con las leyes que los rigen y, en cuanto fuere aplicable, con 

las disposiciones de este estatuto. Art 23 ESTATUTO DEL REGIMEN JURIDICO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION EJECUTIVA. 

 

Agencias de regulación y control.- Organismo técnico que tiene por funciones la 

regulación de las actividades del sector, el control técnico de las actividades 

realizadas por los agentes que operan en él y la preparación de informes sobre las 

normas que debería observar el respectivo organismo de control, de acuerdo con la 

ley. Su ámbito de acción es específico a un sector determinado y estará adscrita a 

un Ministerio Sectorial o Secretaría Nacional. Dentro de su estructura orgánica 

tendrá un directorio como máxima instancia de la agencia. Art 10-1 literal a). 

ESTATUTO DEL REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION 

EJECUTIVA. 

 

Servicios públicos.- Organismo público encargado de la administración y provisión 

de bienes y/o servicios destinados a la ciudadanía y a la Administración Pública 

Central e Institucional, que ejerce las facultades de regulación, gestión y control, con 

personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y 
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financiera. Contará con una instancia colegiada como máximo nivel gobernante 

desde el cual se ejercerá la rectoría en el ámbito de sus competencias. Art 10-1 

literal h). ESTATUTO DEL REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCION EJECUTIVA. 

 

Fuerzas de seguridad pública y del estado.- Serán consideradas las entidades 

públicas como Fuerzas Armadas y Policía Nacional. 

 

Bomberos.- Institución que tiene por finalidad, socorrer y atender en casos de 

desastres y emergencias. 

 

Contraloría General del Estado.- Organismo Técnico encargado del control de la 

utilización de los recursos estatales y la consecución de los objetivos de las 

instituciones del Estado. 

 

Procudaroría General del Estado.- Otorga secciones acerca del patrocinio 

nacional, control de juicios, contratación pública, control de contratos, y consultoría 

jurídica. 

 

Fiscalía General del Estado.- Es una Institución de derecho público, única e 

indivisible, y autónoma de la Función Judicial en lo administrativo, económico y 

financiero. 

 

Superintendencias.- Puede referirse a los siguientes órganos fiscalizadores del 

Estado en determinadas actividades económicas y servicios públicos. 

 

Tribunales.- El tribunal es el lugar destinado a los jueces para la administración de 

justicia y el dictado de sentencias. El término también permite nombrar al conjunto 

de jueces y ministros que ejercen la justicia. 

 

http://definicion.de/justicia/
http://definicion.de/sentencia/
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Consejos.- Es un órgano colegiado o cuerpo administrativo cuya función es informar 

al gobierno o a las autoridades sobre ciertas materias. 

 

Cortes.- Es la entidad judicial encargada de velar por la integridad y la supremacía 

de la constitución, la misma que está conformada por jueces y dignatarios en la 

rama de lo judicial. 

 

Juzgados.- Tribunal u órgano jurisdiccional constituido por un solo juez. 

 

Direcciones Nacionales.- Organismos dependientes de la función ejecutiva que 

realizan actividades administrativas de dirección y coordinación.  

 

Defensoría Pública.- Es la entidad del netamente del Estado encargada de 

garantizar los derechos de los habitantes ante abusos que puedan hacer los poderes 

políticos y/o de gobierno. 

 

Asamblea.- Es el órgano que ejerce el poder legislativo de la republica del Ecuador. 

 

Gobiernos Autonómos Desentralizados (GAD's).- Son instituciones 

descentralizadas que gozan de autonomía política, administrativa y financiera, y 

están regidos por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad, 

interterritorial, integración y participación ciudadana. Los GAD están organizados de 

la siguiente manera: 

 

- GAD Regionales 

- GAD Provinciales 

- GAD Cantonales 

- GAD Parroquiales 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Habitante
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9.4.  Transporte 

 

 

Aeropuertos.- Es una estación o terminal situada en un terreno llano que cuenta 

con pistas, instalaciones y servicios destinados al tráfico de aviones. Los 

aeropuertos permiten el despegue y aterrizaje de aviones de pasajeros o carga, 

además de proveerles combustible y el mantenimiento. 

 

Cooperativas de transporte.- Son sedes de un grupo de conductores o choferes, 

pilotos que deciden trabajar directamente en forma organizada y conjunta para 

prestar un servicio eficiente a la comunidad, a través del transporte de personas o 

cargas. 

 

Terminales terrestres.- Aquel espacio físico o estaciones en el cual terminan y 

comienzan todas las líneas de servicio de transporte de una determinada región o de 

un determinado tipo de transporte. 

 

Puertos.- Es la infraestructura destinada y orientada a operaciones de embarque y 

desembarque y de carga y descarga especialmente del flujo de mercancías, 

personas, información o a dar abrigo y seguridad a aquellas embarcaciones o naves 

encargadas de llevar a cabo dichas tareas. 

 

Interior de vehículo particular.- Parte interna de un transporte que no está abierto 

o disponible para el público en general. 

 

Interior de taxi.- Parte interna de un vehículo de alquiler con conductor (taxista) que 

se utiliza en el servicio de transporte de uno o un grupo pequeño de pasajeros por 

contrato. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
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Transporte público.- Aquel en el que los viajeros comparten el medio de transporte 

y que está disponible para el público en general. Incluye diversos medios como 

autobuses, trolebuses, tranvías, trenes, ferrocarriles suburbanos o ferrys. 

 

Transporte privado.- Es el término que comúnmente se utiliza para referirse a los 

servicios de transporte que no están abiertos o disponibles para el público en 

general. 

 

9.5.  Institución educativa 

 

Centros infantiles.- Es un establecimiento educativo, de gestión pública, privada o 

concertada (privada de gestión pública), en las que se forma niños y niñas de entre 0 

y 3 años. 

 

Colegios.- Todo establecimiento o institución en el cual se imparte algún tipo de 

enseñanza, pudiendo darse esta de modo público o privado. Un colegio es por lo 

general el lugar donde reciben los conocimientos los individuos considerados niños y 

adolescentes para la sociedad. 

 

Escuelas.- Institución destinada a la enseñanza, en especial la primaria, que 

proporciona conocimientos que se consideran básicos en la alfabetización. 

 

Institutos.- Institución oficial destinada a la enseñanza o a la investigación 

especializada. 

 

Centros de capacitación y formación.- Centros dedicados a la capacitación, 

formación y enseñanza.  

 

http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
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Universidades.- Institución destinada a la enseñanza superior (aquella que 

proporciona conocimientos especializados de cada rama del saber), que está 

constituida por varias facultades y que concede los grados académicos 

correspondientes. 

 

9.6.  Lugares que prestan servicios 

 

Agencias de viaje.- Empresa turística dedicada a la intermediación, organización y 

realización de proyectos, planes e itinerarios, elaboración y venta de productos 

turísticos entre sus clientes y determinados proveedores de viajes, como por 

ejemplo: transportistas (aerolíneas, cruceros), servicio de alojamiento (hoteles), con 

el objetivo de poner los bienes y servicios turísticos a disposición de quienes deseen 

y puedan utilizarlos. 

 

Museos - galerías.- Lugar en que se guardan colecciones de objetos artísticos, 

científicos o de otro tipo, y en general de valor cultural, convenientemente colocadas 

para que sean examinados. (RAE) 

 

Cabinas - centros de internet.- Inicialmente concebidas como centros de conexión 

donde cualquier persona que no tuviera computadora ni conexión lo pueda realizar 

en este centro, cabinas son centros donde las personas realizan llamadas ya sean 

nacionales o internacionales. 

 

Gimnasio o SPA.- Establecimiento dotado de instalaciones apropiadas para 

someterse a tratamientos medicinales con agua, que generalmente ofrece otros 

servicios como alojamiento o instalaciones deportivas. Local dotado de las 

instalaciones y los aparatos adecuados para hacer gimnasia y practicar ciertos 

deportes. 
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Locales de eventos.- Inmueble o emprendimiento comercial dedicado a albergar 

eventos sociales que también se los conoce como salones de recepciones 

dedicados a celebrar un acontecimiento importante. 

 

Locales de necesidades básicas.- Comprende todos aquellos locales comerciales 

donde se venden o se arreglar algún tipo de artículos de necesidad básica como: 

Lavado de ropa, arreglo de calzado, locales de costura y arreglo de ropa. 

 

Gasolineras.- Estación de servicio es una instalación dedicada a la venta al público 

(al por menor) de carburantes y combustibles petrolíferos a granel por medio de 

surtidores, a cambio de un precio. 

 

Mecánicas.- Son lugares donde se realiza algún tipo de trabajo de reparación y se 

lo hace con el fin de tener una remuneración. 

 

Salas de belleza.- Es el establecimiento al cual la gente asiste para cortar o dar 

cierto estilo a su cabello. En este lugar se pueden realizar diferentes tratamientos 

capilares que, en su mayoría, tienen que ver con el embellecimiento del cabello y 

con la restauración de su fortaleza. 

 

Fundaciones, asociaciones y organizaciones.- Son instituciones de utilidad 

común o fundaciones de las personas jurídicas creadas por la iniciativa particular, 

para atender, sin ánimo de lucro, servicios de interés social, conforme la voluntad de 

los fundadores. 

 

Bodegas.- Lugar donde se guardan o almacenan ordenadamente los materiales, se 

despachan y reciben materiales. También incluyen patios de almacenamiento, zonas 

de cargue y descargue. 

 

http://definicion.de/inmueble/
http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
http://www.definicionabc.com/general/restauracion.php
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Industrias.- Son las instalaciones que realizan un conjunto de procesos y 

actividades que tiene como finalidad transformar las materias primas en productos 

elaborados o semielaborados.  

 

Parqueaderos.- Los estacionamientos públicos son áreas o edificaciones 

destinadas a estacionamiento de vehículos para servicio al público, localizados en 

predios privados o zonas de uso público, cuyo promotor puede ser la administración 

pública o el sector privado. 

 

Vulcanizadoras.- Establecimiento donde se reparan neumáticos o llantas de los 

automóviles. 

 

Seguridad.- Es un que ofrecen servicios de seguridad privada que se encargan de 

dar custodios, vigilantes y distintos dispositivos para cualquier ciudadano que pueda 

pagarlos. 

 

Compañías telefónicas.- Es una compañía telefónica que provee servicios de 

telefonía para clientes de Telefonía móvil. 

 

Medios de comunicación.- Son instituciones de medios de expresión (carteles 

publicitarios, prensa escrita, cine, radio, televisión) que se dirigen a un público-

destinatario, definido por ciertas características socio-económicas y culturales y en el 

que cada receptor es anónimo. 

 

Cafeterías.- Es un establecimiento de hostelería donde se 

sirven aperitivos y comidas, generalmente platos combinados y no comida caliente 

propiamente dicha. Una cafetería comparte algunas características con un bar y 

otras con un restaurante. 

 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Compa%C3%B1%C3%ADa_telef%C3%B3nica&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Telefon%C3%ADa_m%C3%B3vil
http://es.wikipedia.org/wiki/Aperitivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Comida
http://es.wikipedia.org/wiki/Bar_(establecimiento)
http://es.wikipedia.org/wiki/Restaurante
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Heladerías.- Es un establecimiento en el que se comercializan y se sirven helados. 

Suele constar de un escaparate refrigerado en el que se encuentran clasificado los 

diferentes tipos o sabores de helados. 

 

Panaderías. Es un lugar donde se cuece y vende el pan así como determinados 

productos de pastelería como panecillos, pastas secas entre otros. 

 

Restaurantes.- Aquel establecimiento o comercio en el cual se provee a los clientes 

con un servicio alimenticio de diverso tipo. 

 

Patios de comida.- Lugares donde se agrupan restaurantes, que tienen en común 

el lugar donde se procede sirven los alimentos. 

 

9.7.  Áreas de acceso público 

 

 

Parada de buses.- Son lugares púbicos donde los autobuses  se detienen para 

permitir el ascenso y descenso de los pasajeros. 

 

Semáforos.- Son dispositivos de señales que se sitúan en intersecciones viales y 

otros lugares para regular el tráfico, y por ende, el tránsito peatonal. 

 

Iglesias.- Edificación donde se desarrollan servicios religiosos públicos y se 

presentan imágenes o reliquias que son adoradas por los fieles. 

 

Cementerios.- Es el lugar donde se depositan los restos mortales o cadáveres de 

los difuntos (inhumación).  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Helado
http://es.wikipedia.org/wiki/Escaparate
http://es.wikipedia.org/wiki/Refrigerador
http://es.wikipedia.org/wiki/Pan
http://es.wikipedia.org/wiki/Panecillo
http://es.wikipedia.org/wiki/Pastas_secas
http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Autob%C3%BAs
http://es.wikipedia.org/wiki/Intersecci%C3%B3n_vial
http://es.wikipedia.org/wiki/Tr%C3%A1nsito_vehicular
http://es.wikipedia.org/wiki/Paso_de_peatones
http://es.wikipedia.org/wiki/Cad%C3%A1veres
http://es.wikipedia.org/wiki/Inhumaci%C3%B3n
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Parques y plazas.- Es una terreno que está destinado a árboles, jardines y prados 

para la recreación o el descanso. Suelen incluir áreas para la práctica deportiva, 

bancos para sentarse, bebederos, juegos infantiles y otras comodidades. 

 

Canchas de uso múltiple.- Son instalaciones deportivas que concentran las 

disciplinas de básquetbol, futbolito y vóleibol.  

 

Estadios.- Es una construcción cerrada con graderías para los espectadores, 

destinada a competiciones deportivas. Puede ser al aire libre o cubierto. 

 

Coliseos.- Teatro o edificio destinado a espectáculos con capacidad para un gran 

número de personas. 

 

Vía pública.- Comprende todo el entorno necesario para el desplazamiento de las 

personas ya sean calles, aceras, parterres, malecones, puentes y todos los lugares 

públicos de tránsito vehicular o peatonal. 

 

Bosques y reservas ecológicas.- Extensión de terreno densamente poblado de 

árboles, arbustos y matorrales. 

 

Terrenos baldíos.- Son lugares sucios y a veces peligrosos en un vecindario. 

 

Rio.- Corriente natural de agua que fluye permanentemente y va a desembocar en 

otra, en un lago o en el mar. 

 

Playa.- Ribera del mar o de un río grande, formada de arenales en superficie casi 

plana. (RAE) 

 

Quebrada.- Es un arroyo, río pequeño o riachuelo, de poco caudal, con un paso 

estrecho entre montañas. 

http://definicion.de/terreno/
http://es.wikipedia.org/wiki/Estadio_cubierto
http://es.wikipedia.org/wiki/Arroyo_(r%C3%ADo)
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Caudal_(fluido)
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Laguna-lago.- Es un depósito natural de agua que está separado del mar y es de 

menores dimensiones —sobre todo en profundidad— que un lago, pudiendo sus 

aguas ser tanto dulces como salobres, y hasta saladas. 

 

Mar.- Es una masa de agua salada de tamaño menor que el océano, así como 

también el conjunto de la masa de agua salada que cubre la mayor parte de la 

superficie del planeta Tierra, incluyendo océanos y mares menores.  

 

9.8.  Áreas dedicadas al comercio 

 

Almacenes.- Es un lugar o espacio físico para el almacenaje de bienes dentro de 

la cadena de suministro. Los almacenes son una infraestructura imprescindible para 

la actividad de todo tipo de agentes económicos. 

 

Centros comerciales.- Es una construcción que consta de uno o varios edificios, 

por lo general de gran tamaño, que albergan locales y oficinas comerciales 

aglutinados en un espacio determinado concentrando mayor cantidad de clientes. 

 

Ferias libres.-  Las ferias se localizan en vías con una mayor accesibilidad donde 

v ofrecen a los consumidores el vender barato, trabajar con bajos costos operativos 

y ofrecer una gran variedad de alimentos y otros productos de uso personal y 

doméstico. 

 

Ferias de vehículos.- Es un lugar ya sea público o privado de forma económico 

donde se comercializan vehículos usados. 

 

Tiendas, micro mercado, abarrotes.- Es un tipo de establecimiento comercial en el 

cual la gente compra bienes o servicios a cambio del desembolso de una 

http://es.wikipedia.org/wiki/Lago
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua_dulce
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua_salobre
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua_de_mar
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuerpo_de_agua
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua_de_mar
http://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano
http://es.wikipedia.org/wiki/Tierra
http://es.wikipedia.org/wiki/Almacenaje
http://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Cadena_de_suministro
http://es.wikipedia.org/wiki/Infraestructura
http://es.wikipedia.org/wiki/Agentes_econ%C3%B3micos
http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
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determinada cantidad de dinero, es decir, del valor monetario con el cual el producto 

o servicio ha sido asignado. 

 

Ferreterías.- Es un establecimiento comercial dedicado a la venta de útiles para el 

bricolaje, la construcción y las necesidades del hogar, normalmente es para el 

público en general aunque también existen dedicadas a profesionales con elementos 

específicos como: cerraduras, herramientas de pequeño tamaño, clavos, tornillos, 

silicona, persianas, entre otros. 

 

Bazar.- Son establecimientos en el que se venden gran diversidad de productos, 

como relojes, juguetes, artículos para la casa y objetos de regalo. 

 

Papelería.- Son establecimientos en el que se vende papel y otros objetos de 

escritorio, como carpetas, grapadoras, instrumentos para escribir y dibujar. 

 

Mercados.- Lugar público con tiendas o puestos de venta donde se comercia, en 

especial con alimentos y otros productos de primera necesidad. 

 

Otros locales comerciales.- otros locales dedicados a comercios que no estén 

considerados en los incisos anteriores. 

 

9.9.  Entidades financieras 

 

Cooperativas de ahorro y crédito.-  Es la unión de un grupo de personas que 

tienen como finalidad ayudarse los unos a los otros, para alcanzar sus necesidades 

financieras. La cooperativa no está formada por clientes sino por socios, ya que 

cada persona posee una pequeña participación dentro de esta. 

(SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS DEL ECUADOR). 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Clavo_%28objeto%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Tornillo
http://es.wikipedia.org/wiki/Silicona
http://es.wikipedia.org/wiki/Persiana
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Bancos.- Es una institución que por un lado se encarga de cuidar el dinero que es 

entregado por los clientes y por el otro utiliza parte del dinero entregado para dar 

préstamos cobrando una tasa de interés. (SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 

SEGUROS DEL ECUADOR) 

 

Sociedades financieras.- Institución que tiene como objetivo fundamental intervenir 

en el mercado de capitales y otorgar créditos para financiar la producción, la 

construcción, la adquisición y la venta de bienes a mediano y largo plazo. 

(SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS DEL ECUADOR). 

 

Mutualistas.- La unión de personas que tienen como fin el apoyarse los unos a los 

otros para solventar las necesidades financieras. Generalmente las mutualistas 

invierten en el mercado inmobiliario. Al igual que las cooperativas de ahorro y crédito 

están formadas por socios. (SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS DEL 

ECUADOR) 

 

Unidades administrativas financieras.- Unidades adscritas a las entidades 

financieras que cumplen con actividades administrativas concernientes a cada 

entidad. 

 

Unidades de servicios financieros.- Unidades adscritas a las entidades financieras 

que cumplen con actividades operativas desconcentradas de las entidades 

financieras. 

 

Casas de cambio-empeño.- Organización o centro que permite a los clientes 

cambiar una divisa por otra, o un objeto de valor por una divisa. (RAE) 

 

Cajeros.- Es una máquina expendedora usada para extraer dinero utilizando una 

tarjeta de plástico con una banda magnética o chip. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
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9.10. Viviendas/alojamiento 

 

Casa/villa.- Es toda construcción permanente hecho con materiales resistentes, 

tales como: asbesto, hormigón, piedra, bloque, ladrillo, adobe, caña o madera. 

Generalmente tiene abastecimiento de agua y servicio higiénico de uso exclusivo. 

(GLOSARIO DE TÉRMINOS CENSALES INEC) 

 

Departamento en casa o edificio.- Es un conjunto de cuartos que conforman parte 

de un edificio de uno o más pisos, se caracteriza por ser independiente y 

generalmente, tiene abastecimiento de agua y servicio higiénico de uso exclusivo. 

(GLOSARIO DE TÉRMINOS CENSALES INEC) 

 

Cuartos en casa de inquilinato.- Comprende uno o varios cuartos pertenecientes a 

una casa, con una entrada común y directa desde un pasillo, patio, corredor o calle, 

y generalmente no cuenta con servicio exclusivo de agua o servicio higiénico. 

(GLOSARIO DE TÉRMINOS CENSALES INEC) 

 

Mediagua.- Es una construcción de un solo piso, con paredes de ladrillo, adobe, 

bloque o madera con techo de teja, eternit, árdex o zinc. Generalmente tiene una 

sola caída de agua y dos cuartos o pieza máximo. Si tiene más de 2 cuartos se 

considera como casa. (GLOSARIO DE TÉRMINOS CENSALES INEC) 

 

Rancho.- Es una construcción rústica, cubierta con zinc, palma o cualquier otro 

material similar, con paredes de caña o bahareque y con piso de caña o madera, 

generalmente este tipo de vivienda se encuentra en regiones de clima cálido. En 

esta categoría no entran los "ranchos" de las quintas ni fincas, estos son 

considerados como casas. (GLOSARIO DE TÉRMINOS CENSALES INEC) 

 

Hacienda.- Finca que está dedicada a la agricultura, generalmente de gran 

extensión. 
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Finca.- Es un determinado tipo de establecimiento que tiene lugar en el ámbito rural 

y que se dedica a la producción de algún tipo de elemento agrícola o ganadero. 

 

Quinta.- Es una finca ubicada afuera del centro urbano de una ciudad pero que, a su 

vez, está cerca de él. Estas casas, que suelen tener dimensiones amplias, se utilizan 

con fines de descanso o recreativos durante los fines de semana o las vacaciones. 

 

Covacha/choza.- Es la construcción que tiene paredes de adobe, tapia, caña o 

bahareque; con pisos de tierra o madera y techo de paja, es aquella construcción en 

la que se utiliza materiales rústicos sin tratamiento tales como: ramas, cartones, 

restos de asbesto, latas, plásticos, etc. Con piso de madera, caña o tierra. 

(GLOSARIO DE TÉRMINOS CENSALES INEC) 

 

Conjunto habitacional.- Es el conjunto de viviendas concebidas dentro de un 

concepto integral, generalmente aprobado como un único proyecto o programa por 

la autoridad pública pertinente, casi siempre dentro del formato de propiedad 

horizontal compartida. 

 

Residenciales.- Lugares que brindan alojamiento a ciertos grupos de personas sin 

constituirse a un hotel o casa de alquiler. 

 

Hoteles.- Es un edificio planificado y acondicionado para otorgar servicio de 

alojamiento a las personas y que permite a los visitantes sus desplazamientos. 

 

Moteles.- Establecimiento de hostelería situado cerca de una carretera que dispone 

de apartamentos con garaje y entrada independiente para viajeros de paso o 

estancias de corta duración. 

 

http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
http://definicion.de/vacaciones/
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Hostales.- Establecimientos de menor categoría que un hotel donde se proporciona 

alojamiento y comida. 

 

10.  Tipo de bien 

 

Para el tipo de bien se acuerda definir 5 variables (objeto robado 1…...5), con sus 

campos que definan las cantidades de los mismos, en virtud de que luego de haber 

revisado estándares internacionales de clasificación de los productos (CPC -

Clasificación central de productos), se idéntico que existen aproximadamente 31000 

tipos de bienes lo que dificultaría la correcta estandarización. 


